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fRIBUNAL CONTENCIO§O
ELECÍOPAL OEL ECU DOR

pÁcme wEB - cARTELERA vTRTUAL

A: Público en General

Denho del juicio electoral Nro. 019-2016-TCE, se ha dictado lo que sigue:
CAUSA No. O19-2016-TCE

TRIBUNAL CONTENC¡OSO ELECTORAL.- euito, Distr¡to Metropolitano, 2 de mayo de 20j"6, las
13h10'- VISTOS.- 1' El 28 de abril de 2016, a las L11r32, ingresó al Tribunal Contencíoso Electoral
un (1) escrito en ocho (8) fojas con nueve (9) fojas de anexos, mediante el cual el señor oliverio
Edison Urgiles Campoverde, en su calidad de Presidente del Gobierno Autónomo Descentralizado
Parroquial Rural de Talag de la provincia de Napo, presenta ante el pleno del Tribunal
Contencioso Electoral, una consulta respecto al proceso de remooón del cargo efectuado en su
contra por parte de la Junta Parroquial Rural de Talag.2. Secretaría General asignó al expediente
el No. 019-2016-TCE y en v¡rtud del sorteo realizado en legal y debida forma el 29 de abril de
2o16. se radicó la competencia como Jueza de Sustanciación en la persona de la Dra. patricia
Zambrano Villacrés, Jueza Principal del Tribunal Contencioso Electoral. 3. El expediente ingresó en
el Despacho de la Dra. Patricia Zambrano Villacrés, el 29 de abril de 2O1"6, a las 16h5o, en
dieciocho (18) fojas. En lo principal, en mi calidad de Jueza de Sustanciación, previo a disponer lo
que en derecho corresponda, ordeno: pRIMERO.- e.ue se remita atento oficio a la Secretaria
Titular del Gobierno Autónomo Descentral¡zado Parroquial de Talag de la provincia de Napo,
licenciada Ana Lucía Morocho, pera que en atención a lo dispuesto en el artículo 336 del Código
Orgánico de organización Territorial, Autonomía y Descentralización (cOoTAD), en el término de
(2) dos días, envíe el expediente administrativo íntegro, foliado y en original o en fotocop¡as
certif,cadas correspondiente al proceso de remoción del cargo del señor Oliverio Edison Urgiles
Campoverde, en su calidad de Presidente del Gobierno Autónomo Descentralizado parroquial
Rural de Talag. El correspondiente oficio se entregará en las instalaciones del Gobierno Autónomo
Descentralizado Parroquial Rural deTalag de la provincia de Napo. SEGUNDo.- La documentación
solicitada se remitirá alTribunal contencioso Electoral, ubicado en la ciudad de euito, en las calles
José Manuel de Abascal N37-49 y Portete, dentro del término establecido en el presente auto y
bajo prevenciones de Ley, en caso de falta de cumplimiento oportuno. TERCERO.- Notifíquese el
contenido de la presente providencia al señor Oliverio Edison Urgiles Campoverde, en su calldad
de Presidente del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Talag, en el correo
electrónico e.legalfabian@gmail.com. Para garant¡zar el debido proceso se le asigna a través de Ia
Secretaría General, la casilla contencioso electoral No. 167 y por esta única ocasión se le notifica
en su Despacho ubicado en el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Talag de
la provincia de Napo, en la dirección Cabecera Parroquial, frente a la cancha cubierta. cUARTo.-
Actúe el Dr. Guillermo Falconí Aguírre, Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral.
qUlNTo.- Publíquese el presente Auto, en la página web-cartelera virtual del Tribunal

'nnipñcioso Electorel y en la €artelera del Gobieilto Autór¡omo Descentrallzado perroqúiál Rú-ál
de Talag ds_la.prqvrncía de Napo. NOTTFÍqUESE y cúMptASE.-

Certifico.-

Dr. Guillermo'Falioní Aguime
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